
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00353 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta lo señalado en auto de ésta misma fecha, obrante a folio 67 del 

cuaderno principal, a través del cual se rechazó a trámite por extemporáneo el 

recurso de reposición presentado por la representante legal de la propiedad 

horizontal, para alegar excepciones previas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


